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JUICIO:GUERRERO JORGE ADRIAN c/ MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS, EXPTE:N°348/17

Provincia de Tucumán, 07 de agosto de 2024.-

I.- Atento las constancias de autos y no habiendo dado cumplimiento con lo dispuesto en fecha
23/05/2024, téngase a Patricia Antonia Córdoba por constituido domicilio procesal en los estrados
digitales del Tribunal, debiéndose notificar la sentencia de fecha 03/06/2024.- II.- Sin perjuicio de lo
dispuesto en el punto anterior y conforme lo solicita la parte interesada, notifiquese a Patricia
Antonia Córdoba la sentencia de fecha 03/06/2024 en su domicilio real.- A sus efectos, líbrese
cédula.- 348/17 - TMP
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